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LA I N D U S T R I A 
P E S Q U E R A 

L A P E S C A CON L U Z 

A R T I F I C I A L 

Todos conocemos la importancia que 
tiene en detenninadas provincias de 'Ks-
paña La pesca noctuxna con luz artificial. 
Ya en tiempo de los romanos, éstos «e 
sirvieron de antorclias y fuegos de lena 
áobre un émpanillado, dispuesto en una 
embarcación de modo que -su resplandor 
atrajera el ¡pescado. En ios tiempos mo
dernos fueron reemplazadas estas hogue
ras por aparatos de carburo, que -si bien 
dieron -una luz más regular y eficaz, tu
vieron la desventaja de representar mi 
gasto nocturno muy crecido, que, segiin 
el número de mecberos empleados, osci
laba entre 20 y 50 pesetas. Este fué el 
motivo de que muchos pescadores a-los 
cuales la pesca no les fué favorable se 
aTruinaram materialmente y tuvieran que 
desistir de esta clase de pesca. 

Así estaban las cosas cuando, tres 
años atrás, \ui distinguido comerciante 
alemán de Barcelona, D. A. Klaebisch, 
QOnocedor de unas lámparas muy poten
tes , denominadas «Petromax», fabrica
das en su país, y que funcionan a gas 
de petróleo o bencina., ideó importarlas 
con el objeto de destinarlas a la pesca 
nocturna en sustitución de los aparatos 
de carburo-, ya desaparecidos hacía tiem
po em su país natal. El éxito fué comple
to, pues su consumo total, aparte de te
ner una hiz mucho más blanca y concen-
tríada- que la, del carburo, no llegó a pa
sar de una a tres pesetas, según el tama
ño de la lámpara empleada. 

La innovación ha sido acogida con- gran 
júbilo, introduciéndose con una rapddez 
extraordinaria en todos los pueblos pes
queros de la costa española donde se 
practica la pesca nocturna, por entender 
que mediante aquélla, y segxín cálculos 
prudenciales, ahorrarán más de dos mi
llones de pesetas cada año los -pescadores 
de nuestro país. 

E S T A D I S T I C A S P E S Q U E 
R A S E N P O R T U G A L 

El país vecino y amigo muestra espe
cial cuidado< en atender a- todo lo- co-ncer-
niente a la industria pesquera y sus de
rivadas y a cuanto puede influir a su 
más exacto conocimiento-, mediante la 
confección de interesantes y exactas es
tadísticas. 
. En este momento examinamos dos vo-
l ú m e n e v S , editados por el ministerio de 
Marina lusitano y dedicados a tan impor
tante menester. Uno, que reza (íEsta.tis-
tic-a das pescas marítimas no continente e 
ilhas acljacentcs no año de 1921», y el 
segundo, que ostenta este mismo título 
y que corresponde al año 1923. 

En el primero se examinan los elemen
tos estadísticos relativos a la -anualidad 
sobre que versa, comparados con los con
cernientes a los cuatro años anteriores; 
sigitiéndpse en el del año 1923 idéntico 
procedimiento con respecto a los años 
1919 y siguienies. 

Para dar idea del desenvolvimiento de 
la industria, pesquera en ¡Portugal, a 
continuación trascribimos, tomándolas de 
dichos trabajos, y en defecto de otros da
tos más próximos, las cifras comprensi
vas de la-s embarcaciones de pesca- cons
truidas el año 1923 en aquella E-epúblic-a 
y suvs islas adyacentes: 

Departamento marítimo del Norte, 47^ 
embarcaciones, con 964 toneladas de ar
queo y mi valor de 243.198 escudos. 

Departamento marítimo del Centro, 
207, con 538,63 toneladas y 215.996 es
cudos, i 

Departamento marítimo del Sur, 309, 
con 308,90 y 183.048, respectivamente. 

Islas adyacentes, 83, 137,28 y 74.435. 

C A S A R E A L 
Su Majestad el Rey, después de des

pachar con los ministros de turno, reci
bió en audiencia militar a los señorea. 

Capitán general de la rrimera íagión, 
general Ardanaz; general de división don 
Jenaro Gutiérrez Valdecara subdirec
tor de Carabineros; de brigada, D. Anto
nio Julia Noguera, inspector de la Guar
dia civil; D. Gerardo Sánchez Monje, je
fe de Estado Mayor de la primera región, 
y don Telesforo Saz Alvarez; intenden
te de división D. [W'ín Calvo Aham;, 
coroneles D. Emilio Serrano íiméne-.: y 
don Luis del Valle; coronel de Estado 
Ma-yor D. Agustín Robles Vega, y de 
Infantería D. Juan Mateo Pérez; capitán 
dé Infantería D. José Gutiérrez Calde
an, contador de navio D. Faustino Mc-
Jiénde? Pida] y comandante de Estado 

Mayor, agregado a la Embajada de Es
paña en Berlín, D. Juan Beigbeder. 

Cumplimentaron también a Su Majes
tad el Rey el vicealmirante de la Arma
da, de la reserva, y ayudante honorario 
de Su Majestad, D. José María Barrera; 
el marqués de Hoyos; el comandante de 
Ingenieros Sr. Herrera, y el jefe de Es
tado Mayor de la Armada, almirante don 
Juan Carranza. 

E L T E M P O R A T 
L L U V I A S , V I E N T O S E INUNDACIO

N E S EN TODA ESPAÑA 

La importante borrasca que se apro
ximaba a Europa, presenta ahora su nú
cleo principal sobre Irlanda, y sus efec
tos alcanzan por el Sur hasta el Medite
rráneo. Por efecto de ello, las lluvias en 
España han sido copiosas y generales. 

En Sevilla, a causa de la-s continuas 
lluvias, crece considerablemente el Gua
dalquivir. 

En Valencia se ha desbordado el Tu
na, causando daños de importancia. 

En Tarragona llueve desde hace ocho 
días, y ayer descargó una gran tormen
ta. En Almería los temporales causan 
estragos muy considerables. 

En Cucar y Olula del Río el granizo 
devastó la huerta, y en Bentarique, Ins-
tinción y Ragol los estragos son enor
mes. 

La carretera de Baza a Huércal Overa 
quedó interceptada. El Almanzora sigue 
aumentando su caudal por Purchena, al
canzando más de cinco metros. 

En Barcelona sigue el fuerte tempo
ral de viento: el mar está tan agitado 
que los buques tienen que tener sus 
amarras reforzadas. 

En toda la costa del Noroeste está im-
ppnente el mar, y van llegando muchos 
buques de arribada forzosa. Frente a 
Málaga- naufragó una barca, salvándo
se sus tripulantes. 

En los campamentos de Melilla el l.em-
poral causó también grandes destrozos. 

En Madrid llueve sin interrupción. 
En la Dirección General de Seguridad 

se recibieron noticias de Santa Elena, 
daado cuenta de que en las inmediacio
nes de aquella estación férrea, en la lí
nea general de Andalucía, ocurrió a úl
tima hora de la noche, y a ronse vj en
cía del temporal de lluvias, un ;,ran des
prendimiento de tierras. 

Por esta causa los trenes ue tocio el 
Sur llegaron a Madrid con varias horas 
de retraso. 

Información 
de Marina 

Cuerpo general 
Nombra al capitán de fragata D. Sa

turnino Montojo y Patero secretario de 
la Dirección general de Navegación, en 
relevo del jefe de igual empleo D. Diego 
González Hontoria y Fernández Ladre-
da, a quien se nombra jefe del primer 
negoci»do de la segunda sección de la 
Dirección general de Navegación. 

Se conceden dos meses de licencia re
glamentaria al capitán de corbeta don 
Valentín Fuentes y López. 

Se nombra al capitán de corbeta don 
Rafael Ramos Izquierdo y Gener, co
mandante del remolcador «Cíclope», en 
relevo del jefe de igual empleo D. Va
lentín Fuentes y López, que cumple en 
11 de diciembre próximo dos años de 
condiciones de embarco en su actual em
pleo. , . 

Se dispone que el alférez de n a v i o don 
Alvaro Vázquez Armero y Fernández 
Lascoiti pase destinado al crucero «Ca
taluña s. 

Cuerpo administrativo 

Se nombra habilitado del Instituto y 
Observatorio Astronómico al contador 
de Navio D. Francisco Lefler y Sanz, en 
relevo del oficial del mismo empleo don 
José María de Iraola y Aguirre, que pa
sa destinado al ministerio, y habilitado 
contador del crucero «Cataluña» al con
tador de navio D. Carlos Marte! y Vi-

• niegra, en relevo del oficial del mismo 
empleo- ID. Francisco Lefler y Sanz, que 
pasa a otro destino. 

Situaciones de buques 
Se ha dis-pneato que el guardai] esc i 

aLarache» quede a las órdenes del capi
tán general del departamento de Cádiz. 

Teatro Reina Victoria 

Pepita Díaz de Artigas 

Eminentísima y sugestiva primera actriz, 
que ha- obtenido un triunfo clamoroso y 
merecido en el estreno de la comedia de 
Federico Oliver «Lo que ellas quieren», 
haciendo una magistral y admirable 

creación en su papel-de gitana. 

V E L E R O E S P A Ñ O L 
D E S T R U I D O 

TANGER.—A las seis de la tarde de 
ayer se declaró un incendio a bordo del 
velero «Villa de Orán», en Casablanca. 
Como el velero llevaba- bidones de gaso
lina para sus motores, el fuego adquirió 
en seguida grandes proporciones, que
dando el barco totalmente destruido cua
tro horas más tarde. 

El velero era español y viajaba por 
cuenta de la casa comercial española de 
Casablanca Alende Hermanos. 

Se calcula su valor en 6ÜO.GOO fran
cos. No hubo desgracias. 

D E l T E A f R Ó S 
INFANTA I S A B E L 

Estreno de «El terror de las casadas» , 
juguete cómico de Fernández del Villar 

y Luis de Vargas 
Con decir que «El terror de las casa

das» se convirtió en el terror de los es
pectadores, se habrá dado la exa<sta im
presión del resultado del estreno de ano
che en el Infanta Isabel. 

Tal es de anodina, de deshilachada, de 
vacua y de pesada la obra que ahora ha 
«refritado» el Sr. Fernández del Villar 
con la colaboracón del autor afortunado 
del «Charlestón». 

Porque, antes de terminar, no debe 
olvidarse añadir que «El terror de los ca
sadas» fué hace varios años un juguete 
lírico, titulado «La conquista de !a g'o-
ria», con música de Luna, y qre con
quistó tanta gloria, por cierto, cumo 
anoche su metamórfosis. 

La mayor obra de trasforma.dón que 
se ha realizado en el antiguo juguete lí
rico ha sido despojarle de los canta
bles. 

El distinguido público del Infanta, tan 
cortés y tan resignado, lo vió y escuchó 
con visible desagrado, a pesar de la ex
celente tarea, de salvamento que realiza
ron Sepúlveda, la Vilar, Mora y Suárez. 

N O V E D A D E S 
Función benéfica 

El festival organizado a beneficio de 
los pobres del distrito de la Latina, se 
verificó anoche en Novedades, con ex-
traordinaria concurrencia, que aplaudió 
con entusiasmo a Sagi-Barba y a sus co
laboradores en la interpretación. 

E X T R A N J E R O 
E l desarme de Alemania 

PARIS.—El «Ma-tin», tratando de la 
debatida cuestión del desanne de Alema
nia, reconoce la buena voluntad del se
ñor Stresemaun; pero añade que Fran
cia e Inglaterra, apoyándose en docu
mentos e Informes que poseen, opinan 
que ciertas faltas cometidas por Alema
nia revisten demasiada importancia para 
que se liquide en breve plazo la cnes-
tión del desarme. 

La protección a los vinos españoles 
ERESELAS.—La. Cámara t a aproba

do, sin discusión, por 116 votos contri! 
uno, el proyecto de ley qne garantiza a 
los exportadores franceses, italianos y 
españoles de vinos y aguardientes la se

guridad de las apelaciones de orig-en de 
sus productovs. 

La guerra civil en el Brasil 
RlÜ JANEIRO.—En los encuentros 

habidos entre los revolucionarios y las 
tropas gubernamentales brasileñas, las 
pérdidas sufridas por ambas partes, en-
tré muertos y heridos pasan de 400. 

Prohibición de la Dsnzu del vientre» 
OONSTANTINOELA.— El ministro 

del Interior ha publicado un decreto pro
hibiendo la «Danza del vientre» en tod ! 
Turquía. 

Los contraventores serán castigades 
con penas de prisión. 

L a crisis portuguesa, resuelta 
LISBOA.—La crisis que planteó el 

nombramiento del general Carmona para 
jefe de Estado ha sido resuelta. Se acor
dó nombrar ministro de la Guerra al te
niente coronel Passos e Souza, de Co
mercio al doctor Francisco Antonio C'o-
rreia y de Instrucción al doctor Alfredo 
Magaliaes. 

Una sublevación en Chile 
SANTIAGO DE CHILE.—Se ha pro

ducido un movimiento insurreccional, 
que, a pesar de ser todavía- bastante l i 
mitado, ha originado la dimisión del Go
bierno. 

Se cree, sin embargo, que la- Marina 
no hará ca-usa común con el Ejército, y 
que la normalidad quedará restablecida 
rápidamente. 

M A R R U E C O S 

P d u n l o l l e i r i t i i i i o 
R E C O C I D A DE ARMAMENTO Y P E R 

S E C U C I O N DE B A N D O L E R O S 
TETUAN.—En todas las cabilas si

guen nuestras Intervenciones practi -
cando pesquisas, que permiten recoger 
el armamento oculto. 

Al mismo tiempo se hacen averigua
ciones y comprobaciones para secues
trar los bienes de los cabecillas y rebel
des huidos. 

Ayer, en Targuit, fueron descubiertos 
unos silos importantes, que guardaban 
gran cantidad de trigo perteneciente al 
cabecilla Ab-El-Sab Bu Yibar. La Inter
vención se incautó de todo ese grano, 
así como de una punta de ganado que 
pertenecía al mismo cabecilla. 

Nuestros adictos, apoyados por la bar
ca de beniurriagueles que manda el co
mandante López Bravo, y dos tabores 
de la mehalla de Tetuán, avanzaron por 
el interior de la cabila de Beni Aros. 

Ocuparon las posiciones de Ayalia Ha-
mades y la casa de Hamido Esucan. 

Los rebeldes, al darse cuenta de 
nuestro amplio despliegue, huyeron, sin 
causamos ninguna baja. 

Las tropas, siempre que el tiempo 
lo permite, continúan trabajando en me
jorar los servicios de comunicación. 

Los grupos mejazníes prosiguen la 
más activa vigilancia para impedir en 
sus jurisdicciones los bandoleros. 

Noticias de Ceuta 

CEUTA. — Ha regresado el coronel 
del Tercio, Sr. Millán Astray, acompa
ñado de su esposa. 

A recibirlos acudieron la oficialidad 
del Tercio y muchos jefes y oficiales de 
los Cuerpos de la guarnición. 

El joven Manuel Ferris se encontró 
una bomba explosiva. 

Al manipular con ella, hizo explosión, 
destrozándolo. 

Reina un fuerte temporal de lluvia y 
viento huracanado, siendo peligrosa la 
travesía del Estrecho. 

Después de un viaje duro, llegó, pro
cedente de Cádiz, el vapor «Silvestre», 
trayendo 180 reclutas. 

Los corónete Herranz, de Ingenie
ros, y Lazaga (D. Juan), de Artillería 
naval, venían de Tetuán en automóvil, 
ycerca del Rincón de Medik el vehículo 

chocó con un autocamión de Artillería. 
El Sr. Herranz resultó ileso, y el se

ñor Lazaga, con algunas contusiones en 
la frente, sin gravedad. 

L A C E N S U R A HA R E V I S A D O L A S 

P R U 5 5 A S D E E§TE NUMERO 

E N T R E LOS A L I A D O S 

¿Quien ordenó primero ia 
resistencia? 

E L R E Y A L B E R T O DE B E L G I C A , EN 
C A R T A A L M A R I S C A L F O C H , PRO
CLAMA LA B R A V U R A D E SU EJÉR

CITO 
La carta dirigida por el Rey Alberto 

al mariscal Foch, a consecuencia de las 
declaraciones que le atribuye a éste el 
periodista francés Stephane Lauzanne, 
dice así: 

«Palacio de Bruselas, 13 de noviem
bre de 1926. 

Señor mariscal: He leído con asom
bro la relación que publica en < Le Ma-
tin» M. Stephane Lauzanne de una con
versación que dice haber tenido con us
ted. 

De la opinión que le atribuye a usted 
este artículo resultaría que el mes de 
noviembre de 1914 tuve yo la intenrión 
de ordenar el repliegue del Ejército, si 
no hubiera usted intervenido oportuna
mente. 

Me permito recordarle que el 16 de 
octubre, cuando yo tuve el honor de re
cibir su primera visita, el Ejército belga 
conocía ya desde hacía tres días mi pro
clama, según cuyos términos «debía ser 
considerado como traidor a la patria el 
que pronunciase la palabra «retirada», y 
desde la víspera había recibido la orden 
de «mantener a todo trance la línea del 
Iser»; se habían anunciado las sanciones 
más rigurosas contra- todo jefe militar 
que diera una orden de retirada, cuales
quiera que fueran las circunstancias. 

Y, en efecto, durante toda la duración 
de la batalla, no se dió orden de retira
da alguna. 

A decir verdad, en la jornada del 26 
de octubre, las críticas circunstancias en 
que se encontraban las tropas habían lle
vado al jefe del Estado Mayor a pensar 
en replegarse sobre una posición más a 
retaguardia. Pero no ignora usted que 
este proyecto no ha recibido mi apro
bación. 

Por lo demás, todo esto ocurría en el 
mes de octubre, y no en noviembre. 

En cuanto d documento escrito conte
niendo consejos, y que dice usted haber
me dejado, no recuerdo haberlo reci
bido. 

Esto no quita para que yo sepa lo que 
la causa de los aliados debe a la ener
gía de usted, y que su insistencia con el 
general Joffre apresuró el envío de so
corros que nos eran tan necesarios. 

Considero como un deber expresar a 
usted de nuevo la gratitud que todos 
nosotros sentimos por la preciosa ayuda 
que nos prestó en aquella ocasión. Pero 
usted, mariscal de Francia, personifica
ción de las virtudes caballerescas de una 
noble nación, comprenderá—estoy segu
ro de ello—que tengo el deber de man
tener intacta la reputación merecida de 
mis oficiales y soldados, a cuya bravu
ra y tenacidad se debió, en último análi
sis, el feliz resultado de la batalla del 
Iser. 

Crea siempre, señor mariscal, etc.— 
Alberto.» 

En respuesta a la carta del Rey de 
los belgas, recientemente publicada, el 
mariscal Foch declara ser completan! • 
te ajeno al artículo publicado el 11 del 
actual, con motivo del aniversario del 
armisticio por el «Matin», indicando que 
no puede aceptar los conceptos de aquel 
artículo. 

El mariscal Foch añade que no cesó 
jamás de conservar el sentimiento de 
gratitud que le inspira el Ejército'bel
ga y del más profundo respeto hacia su 
Rey. 

F U E G O A B O R D O 
LA COEITÑA.-M vapor inglés «Sa 

rkc» telegrafía que lia recibido un radio 
del vapor portugués «Mariano Gen», di-
ciéndnle que lleva fuego a bordo, en la 
latitud de 39,50 Norte y 9,5 Oeste, cons
tituyendo un peligro para la navegación. 

Se supone que dicho vapor inglés lia» 
brá recogido a. la tripulación. 



E L C O M P L O T D E 
J U N I O 

LA CAUSA EN E L CONSEJO S U P R E 

MO D E G U E R R A Y MARINA 

Por resolución del Supremo de Guerra 
y Marina se ha sobreseído provisional
mente, en el sumario incoado por el 
complot que debía iniciarse en la ma
drugada del 24 al 25 de junio del año 
corriente, la responsabilidad de los si
guientes señores: 

Coronel de Caballería Sr. Calvo La-
casa, comandante Ecija, doctor Mara-
ñón, D. José Albiñana, D. Antonio To
rres y D. Ceferino García Ruiz. 

Han quedado exentos de responsabili
dad el ingeniero agrónomo D. Francis
co Oria, D. Emilio Palomo, D. Manuel 
Rosón, D. Eduardo ligarte, D. Antonio 
Lezama, D. Mariano Benlliure y el doc
tor Torres Fraguas y otros. 

Este complot tenía ramificaciones en 
Madrid, Valencia, Barcelona, Gijón, Se
villa, Segovia, Ciudad Real, Huelva, Je
rez de la Frontera, Málaga, Valladolid y 
Puertollano. 

Enterado el r d e estos mane
jos, después de hacerlos abortar, nom
bró juez instructor de la correspoadien-
le causa al consejero del Supremo de 
Guerra y Marina D. José Valcárcel y 
Ruiz de Apod'aca, y secretario al auditor 
de la Armada D. Fernando Berenguer y 
de las Cajigas. 

Se detuvo a 125 personas como com
plicadas en el abortado complot. 

El sumario- se incoó el día 3 de julio 
y se ha entregado como concluso al 
Consejo Supremo de Guerra y Marina 
el día 30 'de octubre. 

El primer día que actuó el Juzgado 
especial se tomaron 59 declaraciones y 
se dictaron otras tantas órdenes de co
municación para los detenidos. 

La causa consta actualmente de ocho 
piezas y 2.400 folios escritos z> máquina. 

Terminado el sumario, éste pasó a co
nocimiento del Consejo Supremo de Gue
rra y Marina, el cual, después de depu
rada la participación de cada uno de los 
encartados, hia estimado que existen in
dicios de responsabilidad contra varios 
generales, jefes, oficiales y paisanos. 

La causa se ha remitido al fiscal, para 
que haga la calificación provisional. 

L A A C A D E M I A 
G E N E R A L 

A la salida del Consejo de ministros, 
él marqués de Estella, hablando pe
riodistas, se refirió a la Academia Gene
ral Militar, a propósito d.e que en algu
nas provincias, como Pamplona, se agi-
ian las Comisiones, para pedir efi aque
llas el establecimiento de la Academia, 
que el Gobierno tiene temado en firme 
el acuerdo de que se -utúe en Zaragoza. 

Para ello se han tenido en cuenta mu
chas Consideracione--, como la situación 
de la capital mencionada, el posee- ésta 
can.pos a propósito para experiencias y 
estudios, etc., etc. Claro es oue ios olre-
emiientos de otras provincias sor, dignos 
de agradecimiento, pero es urposible 
aceptarlos por las ra/ones ya dichas. 

O B R E R O S Y 
P A T R O N O S 

S E O R E A N LOS C O M I T E S P A R I T A 
R I O S , P A R A I N T E R V E N I R E N L O S 
P R O B L E M A S D E C A R A C T E R S O C I A L 

En el Consejo de ministres celebrado 
anoche quedó-aprobada la organización 
paritaria. 

La carecterístioa primordial consiste 
en la intervención, en todos los proble
mas de carácter social, de los tres ele
mentos : el Estado y las dos representa
ciones en igual proporción de las clases 
patronal y obrera. 

Se crean en primer lérmino, y COIUP 
base de la organización, los Cimités pa
ritarios locales, de una ¡mportuiicia con
siderable, toda vez que a ellos esiá enco
mendada en cada uno do ios gremios y 
oficios, la reglamentación de los esencin-
les elementos de trabajo, como son: el 
contrato de trabajo, ol horario, el légi-
meu de la dependencia, los salarios, los 
despidos y otros. 

En el Código del Trabajo existen com
piladas cuantas disposiciones afectan ; 
estas modalidades del Trabajo, pero lí 
reglamentación de las mismas, con sns 
implicaciones prácticas, es la misión que 
ponesponde a dichos organismos. 

-- :3 fallos de los Comités tendrán un 
Pí.j .'.'éter ejecutivo, y sus sajicjijwgs se

rán aplicables inmediatamente; haciéndo
se efectivas las responsabilidades a los 
patronos incursos en desobediencia de di
cho fallos mediante multas pecuniarias 
en sus diferentes grados. 

Todos los acuerdos de los Comités se
rán apelables en última instancia ante el 
ministerio de Trabajo. 

Otro de los organismos que crea el de
creto es la constitución de Comités mix
tos paritarios, formados por grupos de 
industrias en las diferentes localidades. 

Sus atribuciones serán de índole aná-
laga, aunque en grado superior a las de 
los Comités locales. 

También funcionaxán estos organis
mos en forma de Tribunales industriales, 
en sustitución de las entidades que ac
tualmente llevan ese nombre, e incerven-
di'án en cuantas funciones basca el pre
sente eran de la jurisdiciou de éstos. 

Se establece también Consejos de ofi
cio o gremio, que formarán todos los or
ganismos de una misma, industrio,, deno
minándose este organismo Consejo Cor
porativo. 

Este Consejo tendrá su remdenci^ en 
aquellas localidades núcleo principal de 
la industria.: así, por ejemplo, Barcelo
na sérá la residencia del Consejo textil; 
Bilbao lo será del sideiúrgicó. 

Los vocales üe esie Lonsejo serán por 
igual en numero üe patronos y óbrelos, 
con una presidencia y una vicepresideu-
cia de nombramienco d¿l Gobierno. De 
estos Consejos saldrán Comisiones dele
gadas que tengan por n isión t i asesora-
mieuto del (iobiemu. 

>J¡il régimen- para ta designación de vo
cales, por lo que ráspecca a pan irnos y 
obreros, será el que los organismos loca
les provean con vocales libremelne ele
gibles entre los ••de la localidad re.-pecti-
va. De éstos saldrán las Comisiones o en
tidades provinciales, y v^cal^s de éstas 
integraran, a su vez, el Consejo Corpo
rativo,. 

iodo ello bajo los auspicios directos 
del Estado, que designarán, claro es que 
libremente, sus representantes o Dele
gaciones. 

íelegramas de provincias 
Faisificación de billetes 

MOTRIL.—La Guaredia civil ha do-
tenido en el pueblo de Gualchos a Fran
cisco Pino, a Miguel González (a) «Lu
cio», y a José Alcaide, por comprobarse 
después de muchas pesquisas que están 
complicados en una falsificación de ' bi
lletes de l.üüü pesetas, que venían cir
culando. 

Vuelco de un autocamión 
MALAGA.—El autocamión de, viaje

ros 2.276, de la matrícula de ésta, quiso 
evitar, en el camino de Colmenar, el cho
que de un automóvil que marchaba en 
sentido contrario, perdiendo la dirección 
y volcando en la cuneta. 

Resultaron cuatro viajeros y el chofer 
incendio en un garaje 

SORIA.—Ayer se declaró nn violento 
incendio en un garaje que en AgTeda 
tiene una Empresa de automóviles. 

Como en la parte baja hay un depósi
to de gasolina, los empleados, temiendo 
que el fuego se propagase hasta los de
pósitos y éstos hicieran explosión, alar
mados, empezaron a arrojarse por las 
ventanas y resultaron con alguna lesión. 

El vecindario, acudió al lugar del si-
ttiostro, trabajó para extingmir el fuego. 

El edificio quedó destruido completat-
mente. 
levemente heridos. 

E L M Í N Í S T R Ó 
D E M A R I N A , E N 

B I L B A O 
BILBAO.—Por la mañana, el contraal

mirante Sr. Cornejo, acompañada de los 
marqueses de Mac-Mahón y Arriluce y 
el conde de Zubiría, visitó la ' ábrica de 
Wilcox y las distintas dependencias de 
\ltos Hornos. 

Terminada la visita, el ministro de 
Marina fué obsequiado con un vino de 
honor. A causa del mal tiempo -e sus
pendió el banquete que en honor del mi
nistro, debía celebrarse a bordo del uAl
fonso XIII», verificáncÜóse el almuerzo 
2n el Club Náutico, donde fué recibido el 
señor Cornejo por la Junta directiva. 

Terminada la comida, marchó el mi
nistro a Reinosa, para visitar la factoría 
de la Constructora Naval, acompañán
dole el conde de Zubiría y varias per
sonalidades de esta capital.,. 

En las primeras horas de la noche rp-
: ministro ít Bilbao. 
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R E A L D E C R E T O 

E S T A T U T O DE L A S 
C L A S E S P A S I V A S 

D E L ESTADO 
(Continuación.) 
CAPITULO V 

Pensiones extraordinarias causadas por 
los empleados civiles y militares en favor 

de sus familias 
Art. 65. Los individuos de todos los 

Cuerpos y clases del Ejército y Armada 
y la marinería de las dotaciones de sub
marinos, sumergibles, y toda clase de 
aparatos de aviación, que perezcan o des
aparezcan victimas de los accidentes o 
riesgos propios y peculiares de la natu
raleza especial del servicio que desem
peñan, o a consecuencia <M heridas re
cibidas o emeimedades corMaidas en los 
accidentes mencionados, srempre que el 
fallecimiento no ocurra después de haber 
sido dados de alta, curados de sus lesio
nes, ni transcurridos mas de dos anos, 
causarán pensión extiaordmana en favor 
de sus tauulias desde el día de su muerte 
o desaparición, cuya cuantía será el suel
do entero del empico en que estén en po
sesión al ocurrir el tahecimiento o des
aparición, si estos hecnos acaecieran en 
tiempo de paz, y la correspondiente al 
del empleo superior, si fuera en función 
de guerra. 

Art. 06. Los generales, jefes, oficia
les, clases de tropa del Ejército y Arma
da y asimilados o desaparecidos o miuer-
tos en lacción de guerra o de resultas de 
heridas causadas directamente por el hie
rro o fuego enemigo o por ouaJtquier otro 
medio que éste pineda emplear .al atacar 
o detenderse, o por elementos de guerra 
propios o accidentes ocurridos en funcio
nes del servicio en operaciones activas 
de campaña, siempre que el accidente no 
sea originado por imprudencia o imperi
cia del qiue lo sufrió, y la muerte soüre-
venga .antes. de haber sido dado de alta 
para el servicio y de transcurrir dos años 
los que murieran a consecuencia de las 
penalidades del asedio, de .una plaza o po
sición mjljtar y durante el mismo, con 
excepción de los fáiTeoidos por enferme
dad común, aunque fuese adquirida en 
campaña; los que fueren muertos o far 
Ueciereu a consecuencia necesaria de sus 
heridas, también antes de ser dados de 
alta para el servicio, y del transcurso del 
mismo plazo de dos años, en defensa del 
Estado y del orden público, manteni
miento de la disciplina o en circunstan
cias análogas, de igual importancia y 
gravedad; los generales, jeíes y oficia
les, clases e indivduos de tropa de la 
íjuardia civil y Carabineros que fallezcan 
violentamente en actos del servicio de 
armas propio! de estos Institutos o por 
heridas recibidas durante el mismo antes 
igualmente de obtener dicha alta y de 
expirar el plazo mencionado; y los pri
sioneros fallebidois en cautiverio sin ha
ber faltado a sus deberes ni al honor mi
litar, dejarán a sus familias, en concep
to de pensión extraordinaria, el sueldo 
entero del empleo que poseyeran al ocu
rrir el hecho, y si con posterioridad a és
te fueren ascendidos por méritos de gue
rra, la pensión consistirá en el sueldo en
tero del nuevo empleo .que se les otorgue. 

Art. 07. Los empleados civiles, cual
quiera que sea el tiempo de servicio que 
hubieren prestado, que falleciesen a con
secuencia directa de actos realizados en 
el cumplimiento de los deberes propios 
de sus cargos p de comisiones que, en vir
tud de obediencia debida, se hallasen 
desempeñando, siempre que entre el ejer
cicio d los dichos deberes y la causa de 
su muerte exista una indudable relación 
de causa a efecto, dejarán a sus familias 
una pensión extraordinaria ig-ual al suel
do que se hallasen disfrutando al ocu
rrir su fallecimiento. 

Art. 68. Los empleados civiles y mi
litares que fallecieran como consecuen
cia de accidentes fortuitos en actos del 
servicio, no comprendidos en los tres 
artículos anteriores, y que no sean de-
Didos a imprudencia o impericia a ellos 
imputable, causarán pensión extraordi
naria en favor de sus famüias, que con
sistirá en el 60 por 100 de los sueldos o 
naberes de que estuviera en posesión al 
morir y fuesen inferiores a 1.000 pese
tas, y en el 40 por 100 en el caso contra
rio, sin- que pueda bajar en este supuesto 
de 800 pesetas anuales. 

A"t» 69. Los empipados civiles y roí» 

litares, cualquiera que sea el tiempo de ^ 
servicios que hubieran prestado, a los 
que se hubiera concedido pensiones ex- I 
tiaordinarias de jubilación o retiro, con 1 
arreglo a io dispuesto en los dos capítu
los anteriores, causarán pensiones ex- I 
traordmarias en favor de sus familias, | 
consistentes en los .25 céntimos del suel- ) 
do que se hallasen disfrutando los cau- , 
santes, sin que en ningún caso puedan 1 
exceder de 5.000 pesetas anuales! 

Art. 70. Para la concesión de estas j 
pensiones extraordinarias será condición | 
precisa que la solicitud se íormule den
tro del plazo de un año, a contar desde 
el día en que sobrevenga el fallecimien
to, y se legarán cualquiera que sea el 
tiempo de servicio que hubieran presta
do los causantes. 

Art. 71. Cuando la pensión sea de 
âs comprendidas en este capítulo se en

tenderá por familia, a los efectos de per
cepción y de disfrute, en primor termi
no, la viuda; en el segundo, los hijos, y 
en el tercero, los padres, legítimos o na
turales; pero a éstos sólo p>odrá conce
dérseles, ya en coparticipación por vivir 
ambos o por entero al que sobreviva, si 
fuesen pobres en el concepto legal y tu
viesen esta condición al nacer el derecho 
a su percibo, siendo aplicables a todos 
ellos las reglas establecidas respecto a 
trasmisión, incompatibilidad, cese y pér
dida definitiva de las pensiones. 

Clón ica de Barcelona 
E l Congreso de urbanismo,—Los pana, 
deros.— Los inspectores « fu l» .—No es

taba loco.—Otras noticias 
BARCELONA.— La Diputación pro

vincial ha acordado adherirse al primer 
Congreso de urbanismo que ha de cele
brarse en Madrid, y ha nombrado para 
que la represente al jefe de la Sección de 
catalogación y conservación de monu
mentos, arquitecto Sr. Martorell. 

Una Comisión de obreros panaderos 
pertenecientes a la Sociedad La Aurora, 
ña visitado al gobernador pana protestar 
contra los patronos, -que les obligan a 
inscribirse en el Sindicato Libre, y al 
quese niega, lo despiden. 

La Junta provincial de Abastos ha, fie-
olio piíhlica una nota previniendo al pú
blico contra alg-unos individuos que, fin
giéndose inspectores de Abastos, moles
tan a los comerciantes con continuas pe
ticiones. 

Se avisa , a los industriales que, al pre
sentarse cualquiera de esos falsos inspec
tores, deben dar aviso a la autoridad pa
ra su detención. 

Después de año y medio de estancia en 
un liianicomio, los directores del esta
blecimiento han dictaminado que el in
geniero Manuel Chopetea Castelló, autor 
de la muerte de su amante, no presenta 
señales ninguna de perturbación mental. 

En su consecuencia, la Audiencia ha 
ordenado que se desarchive el sumario 
instruido contra el citado ingeniero, y 
éste ha ingresado en la cárcel. 

La vista de la causa se celebrará en 
breve. 

El diputado ponente de Cultura, señor 
Robert, ha presentado un proyecto de re
forma del Instituto de Orientación y elec
ción profesional, que mantenía la Man
comunidad catalana, y que en lo sucesi
vo funcionará, por cuenta de la Diputa
ción provincial, en la Escuela, Industrial. 
Se ha fijado un presupuesto de 110.000 
pesetas para el sostenimiento de esta 
institución, que dirigirá gratuitamente 
el doctor Mira. 

El gobernador civil ha negado el co
rrespondiente permiso para una confe
rencia que el padre jesuíta Vallet debía 
dar el próximo domingo en el teatro de 
Novedades. 

Ante el Juzgado de la Barceloneta se 
ha presentado espontáneamente el ahoga
do D.'Juan Baldeinéu, que con los dete
nidos Anglada y Camprubi aparecía com
plicado, según éstos, en el fantástico 
complot para el descarrilamiento de un 
tren. 

El Sr. Baldeméu ha dicho que conoció 
en la cárcel al Anglada, y que con él 
fundó una agencia de negocios en la 
calle de Aribáu, separándose después de 
su socio porque la agencia no producía 
bastante ni para vivir uno solo. 

Respecto al Camprubi, lia manifestado 
que lo considera como un perturbado. 

Después de esta, declaración, el juez de 
ta Bai'célor'eta hn dejado sin efecto la 
«li'U-nrmn ,!(. ¡átBglj|4a y Cltlipi'Ubi. 

La legislación mioisterial 
Disposiciones para su ordenamiento y 

simplificación 
Ineludible oomsecuencia, de la obliga-

da y creciente intervención del Estado 
en todas las manifestaciones de la vidai 
nacional, eucauyjando sus energías em 
orden a una mayor eficacia, preocupán
dose debidamente de la justicia social y 
actuando como supremo estíimdo rector 
en La intensa medida en que el Estado 
moderno organiza su actividad y coordi-
naí el interés público y el privado., es una 
mayor producción legislativa que en los 
últimos tiempos so observa, y que al Po
der público toca simplificar en lo posi
ble, para facilitar su busca acertada, auaí' 
los no peritos en las ciencias jurídicas, 
descartando al ¡propio tiempo en lo po
sible por medio de trabajos a ello encar' 
minados, en todos los ministerios el sin
número de disposiciones derogadas o ina
plicables. 

A satisfacer este anhelo de simplifica
ción tiende la más importante de las dis
posiciones de eSta Real orden, que dispo
ne la refundición, por materias, en cada 
departamento ministerial de las disposi
ciones vigentes, descartando las deroga
das, suprimiendo, las inútiles y dando for
ma, articulada, y sistemática ai la® que por 
su homogeneidad, importancia, y núme
ro lo merezcan. 

Y por considerar igualmente que la 
numeración de las Reales ordenes y Rea
les decretos, a semejanza, de lo que con 
innegable utilidad se hace ya en los «Bo
letines Oficiales» y «Colecciones Legis
lativas» de algunos ministerios, puede 
contribuir a su más fácü compulsa, se 
dispone igualmente que, englobados co-1 
relativamente y por años los Reales de
cretos y por ministerios y años también 
las Reales órdenes, se enumeren en lo fu
turo, al comenzar el año próximo, en la 
-(Gaceta de Madrid». 

Por las razones expuestas, 
.S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 

bien disponer lo siguiente: 
Artíouloi .primero. A partir del día. 

primero de enero próximo, todas las Rea
les órdenes que por la Presidencia del 
Consejo de ministros y por los diversos 
ministerios se dicten, y que deban pu
blicarse en la «.Gaceta, de Madrid», lle
varán una numeración correlativa y 
anual, independiente en cada departa
mento ministerial, según el orden crono
lógico de publicación en dioho periódico 
oficial. 

Artículo segundo. A la publicación 
de toda Real orden en los periódicos ofi
ciales de los respectivos ministerios se 
citará en todo caso el número que co
rrespondió en la. «Gaceta, de Madrid». 

Al ser citada en los documentos oficia
les cualquier Real orden que en la «Ga
ceta» le correspondió, del año y del de
partamento ministerial por que fué dic
tada. 

Artículo tercero. A partir del día 1 de 
enero próximo, todos los Reales decre
tos llevarán en numeración general úni
ca, que comprenderá a la Presidencia y 
los ministerios, un número correlativo 
en la «Gaceta», que será también anual. 

La Presidencia del Consejo de minis
tros tendrá a su cargo la fijación del nú-
aiero que a cada decreto haya de asignar
se en la «Gaceta» 

(Real decreto fecha... número... de 
19...). 

Artículo cuarto. En la Presidencia 
del Consejo de ministros y en toctos los 
ministerios, antes del 1 de enero próxi
mo, se constituirán con personal de sus 
plantülas Comisiones de funcionarios 
que procedan al estudio, recopilación y 
refundición de las diversas y más impor
tantes materias que constituyen la le
gislación especial de cada departamento, 
a fin de constituir Cuerpos de doctrinal 
legal homogéneos, en forma de Estatutos 
especiales, en todas aquellas materias 
que por su extensión e importancia lo 
merezcan, y que sustituirán al innecesa
rio número de disposiciones referentes a 
cada clase de asuntos, condensándole en 
aquéllos lo vigente y derogándose las 
disposiciones anteriores, previa propues
ta aprobada por el ministro respectivo-

Artículo quinto. Para, la realización 
de los trabajos a que se refiere el artícu
lo anterior se habilitarán, con la corres
pondiente gratificación, horas distintas 
de las reglamentarias, si así fuese nece
sario por no, bastar aquéllas, agregándo
se a tales trabajos los funcionarios que 
se reputen necesarios de otros ministe
rios, eü cuanto pudieran afectarles 
í'ofuudioioiws de lo« nuevos te»t9S( 
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Sevilla-Baeocs Aires 
HA S I D O A P R O B A D O E L P R O Y E C T O 

DE L A L I N E A R E C U L A R 
D E D I R I G I B L E S 

t i ; ; .sido aprobado por el Consejo de 
Estado el proyecto de concesión de la 
línea regulai' de dirigibles entre Sevilla 
y Buenos Aires. La concesión se hace a 
la Sociedad Colón, Transaérea Española, 
que tendrá que hacer leí sérvelo con ae-
ronaives de uñar capacidad mínima de cua
renta pasajeros y diez toneladas de car
ga general, reservándose dos pasajes y 
qninientos kilogramos de carga para, ser
vicios del 'Estado en cada viaje. 

La Compañía concesionaria tendrá que 
construir, por su cuenta, y sin el me
nor aiuxilio del Tesoro, en un pías» mú-
ximo de tres años y en terrenos propios, 
un puerto aéreo completo, con hangares, 
fábricas de hidrógeno u otro gas que la 
técnica aconseje como más conveniente, 
gasómetros, talleres, almacenes y demás 
dependencias, en Sevilla, con sujeción al 
proyecto y presupuesto presentado y 
aprobado por el ministerio de Trabajo. 
Las obras del aeropuerto habrán de co
menzar a los tres meses de ser publicado 
el oportuno decreto de concesión. 

Esta línea habrá de ser inaiigurada. en 
un plazo de tres años, debiendo estable
cer primeramente un servicio mensual 
de ida y vuelta, que se - convertirá en 
quincenal o semanal, según las necesi
dades del tráfico, siendo el Estado el que 
ha de apreciar dichas necesidades. Si el 
servicio tiene éxito, se abonará a la. Com
pañía concesionaria 500.000 pesetas pyl' 
cada viaje realizado, sin que dicho abo
no pueda exceder de seis millones en un 
año. Cuando ía cantidad entregada por el 
Estado llegue a treinta millones, el Te
soro estará exento de nuevos pag-os, pa
sando a ser propietario de los terrenos y 
construcciones efectuados en Sevilla. 

Si el servicio no tiene éxito, la obli
gación contraída por el Estado* cesara, 
sin que el concesionario tenga derecho 
a indemnización alguna. El Estado, si lo 
cree conveniente, podrá adquirir el aero
puerto de Sevilla; pero sin que en nin
gún momento, ni por .causa alguna, ha
ya de abonar más de treinta millones, si 
la valoración alcanza esa o mayor cifra, 
no pagando más que lo que la tasación 
técnica importe, si no llega a aquella 
cantidad. 

Cuatro quintas partes del personal na
vegante, técnico y facultativo., podrá ser 
de nacionalidad distinta a la española en 
los cuatro primeros años, y el 90 por 100 
procederá de la Argentina o de 'España, 
a partir del año quinto. Los gastos de 
aeropuerto se calculan en más de trein
ta y dos millones de pesetas. En caso de 
guerra, el Estado podrá incautarse de los 
dirig-ibles y del aeropuerto, sin que por 
ello haya de recibir indemnización la 
Compañía concensionaria. 

Si la Compañía Colón hubiera de bus
car filiales en el extranjero, el Estado 
español se reserva el derecho de interve
nir en su constitución para buscar las ma
yores garantías para el éxito del servi
cio ; pero la. responsable siempre, y con 
la que habrá de entenderse, será la con
cesionaria. 

Además del servicio Sevilla-Buenos 
Aires, la Emipresa Colón tendrá que es-
tableoer otro regular con' Canarias, con 
dirigibles de menor capacidad que aque
llos otros. Los dirigibles para el servicio 
pon da Argentina están calculados en 
veinte millones de pesetas cada uno, y 
serán tres, por lo menos. Los que hagan 

el servicio 
para diez y 

Canarias tendrán < 
eis pasajeros y una 

idad 
lada 

de carga general. 
El Gobierno, a propuesta del ministe 

rio de la Gobernación, determinará i 
auxilio con que el Estado ha de contri 
buir a la constitución del servicio de ce 
m-spondencia, dando a la Compañía cor 
cesionaria una cantidad equivalente a. la 
sobretasas que se establezcan. 

M U E R T E D E 
U N M A R I N O 

BUENOS AIRES.—En esta capital ha 
fallecido D. Juan Francisco Ortuño. 

El Sr. Ortuño era un distinguido ma
rino español, que después de servir mu
chos años en la Marina de su país for
mó parte del personal de instructores de 
la Escuela Naval y Militar de Buenos Ai
res. 

Su muerte ha causado general senti
miento, singular-mente en la colonia es
pañola, donde era muy estimado. 

civi/ 
Podrán solicitar su pase al Golfo de 

Guinea: 
Los guardias de Infantería y Caba

llería que figuren en listas de elegibles 
para el ascenso a cabo, cuyo empleo 
irán a desempeñar a su destino, si no 
hubiera aspirantes de esta clase; bien 
entendido que han de continuar en aque
llas posesiones basta cumplir el plazo de 
dos años, aun cuando antes les corres
ponda el ascenso. 

Los cabos y sargentos de ambas Ar
mas. 

Los suboficiales, tanto de Inrantería 
como de Caballería, que se comprometan 
a servir en dichos territorios cubriendo 
plaza de sairgento. 

Para todos estos destinos serán pre
feridos los del Arma de Infantería. 

Ninguno de los que soliciten el pase al 
Golfo de Guinea podrá tener nciab sin 
invalidar en su filiación, ni hoja de cas
tigos, y deberá faítarle, por lo menos, 
cuatro años para cumplir la edad regla
mentaria para el retiro. 

Estas peticiones seguirán tramitándo-
se por medio de instancias cursadas por 
los Tercios o Comandancias indepen
dientes. 

C O O P E R A T I V A D E L A P R E N S A 

D E V E R D A D E R O 
I N T E R E S P A R A E L 

P U B L I C O 
El vecindario madrileño puede, y de

be, adquirir los artículos correspondien
tes al ramo de comestibles en las tien
das que la Cooperativa, de la. Prensa tie
ne establecidas en las calles de la Liber
tad, 13, y Goya, 9, esquina a Serrano. 
Allí se les garantiza el peso y la calidad 
de los géneros. 

Allí se reintegra el 4 por 100 del im
porte total de las compras de la mayor 
parte de los artículos. Expéndense acei
tes excelentes, legumbres de las nuevas 
cosechas, mantequilla fina de los reve
rendos padres trapenses, de Cobreoes 
(Santander), que recibimos a diario, 
membrillo legítimo de Puente Genil, que
sos del país y extranjeros, polvorones y 
mantecados de Sevilla, jamones de Eío-
frío, serrano, Trévelez y York; embutidos 
de Cantimpalos, liioja y Ríofrío, salchi
chón y chorizo de Pamplona, sobreasada 
de lomo, tocino especial inglés, pulpas 
de melocotón y albaricoque, vinos de 
marca, licores y cuantos artículos son 
propios de tales establecimientos. 

0 . Z . 0 . 
ÍE C0NE «Y6IENIQUE 

El mejor desinfectante conocido 

Contra la gripe, el único 

Protepe contra toda clase dfi infecciones-—De utilidad práctica en ios 

cuarteles, campamentos, oficinas, dormitorios, cuartos de bandera*, et

cétera.—Duración, un afio.—Olor agradable y constante. 

ID imu y 

Id, ROLLO, '¿.--MADRID 0 . Z . 0 . 

Telegramas de última hora 
Intento de robo en un Ayuntamiento 

m del pueblo de ZAMORA.—Ooñ 
uente de Rqsedl 
raaron la ventau 

do el 

Ayuntamiento, 
y violentando 

ivo y cajo-
edificio, 

una puerta, rev 
nes, abandonando d 
sin encontrar dinero. 

Un cochero gravemente herido 
AiVILA.—Al pasar por la calle de los 

Católicos se espantó el caballo 
que montaba el conocido cochero de es
ta ciudad apodado «Azúcar-illa », despi
diendo al jinete, que en la caída se frac
turó una piema. 

L O S M A E S T R O S 
En el teatro Eeina Victoria tuvo lugar 

coniorme anunciamos, el mitin cultural 
oiiganizado por la Asociación líaoional 
del Magisterio, que presidió ©1 marqués 
de Petortiiio, en representación del mi
nistro de Instrucción. 

Pronunciaron disuursos don Godofre-
do Eemandez, regente de la ííormal de 
Cuenca; don b ernando Pacheco, maes
tro de Carpió (Toledo); la señorita Afri
ca Pamírez de Arellano, directora de la 
graduada de niñaiS de Vitoria: D. Anto
nio Ballesteros, inspectoii de Segovia; 
i ) . Modesto Eaigalló, profesor de la 
Normal de Guadalajara, y el doctor don 
Erancisco Carrillo, inspector jefe de es
cuelas de la provincia üe Madrid. 

Eueron aprobadas por unanimidad las 
siguientes conclusiones: 

Lrimera. Siendo uno de los preferen
tes derechos del niño que se le ©duque 
e instruya convenientemente a los fines 
ulteriores de la vida, precisa que ni uno 
solo deje de recibir tan importantes be
neficios por falta de escuelas. A eáte 
efecto se impone la continuación de la 
obra empezada, creando las necesarias y 
dotando a todas de los elementos indis
pensables para que en ellas se realice 
positiva labor. 

Segunda. Reconocido por todos que 
la forma de organización escolar más ¡per
fecta es la graduada, debe implantarse 
en todas las escuelas que reúnan condi
ciones para ello. 

Asimismo pedimos al Gobierno de Su 
Majestad que no interrumpa la obra co-
menziada de instalar todas las escuelas 
nacionales en edificios adecuados qne 
reúnan las debidas condiciones higiénicas 
y pedag-ógicas. 

Tercera. Se aspira a la continuación, 
en progresión creciente, de las mejoras 
económicas iniciadas en presupuestos an
teriores para tratar de conseguir: 

A) Que no haya un solo maestro con 
menos de 3.000 pesetas. 

B) Supresión de la categoría de 
3.500 pesetas. 

C) Proporcionalidad en las distintas 
eatégorías del escalafón. 

D) Creación de las categorías nece
sarias para la total equiparación. 

Cuarta. La isituaeión nada halagüeña 
de la Caja de fondos pasivos del Ma^ 
gisterio exige que el Gobierno le dé una 
solución pronta, firme y definitiva, que 
lleve la tranquilidad a la clase. 

Quinta. Guarda relación íntima, con 
la petición anterior al Colegio de Huér
fanos del Magisterio, cuya creación in
mediata es de absoluta necesidad, para 
que los maestros de escuela nacional es
pañoles no sean de peor condición qne 
otros funcionarios del Estado a quienes 
se han dado todos los medios a fin de 
que esta humanitaria institución fuera 
de eficaces resultados. 

blica. 

as conclusiones 
señor ministro 
que las acogió 
estudiarlas del 

han sido presenta-
de Instrucción Pti-
con cariño pronie-

enidainente y pies-

O P O S I C I O N E S 
Y C O N C U R S O S 

Universidades 

La Universidad de Zaragoza, ha solici
tado de los Poderes públicos la creación 
de una cátedra de Derecho toral arago
nés. 

—Los aspirantes a la cátedra de Oftal
mología en la Facultad de Medicina de 
Cádiz se presentarán el día 22, a las once 
de la mañana, en el salón de grados de 
la Facultad de Medicina de Madrid, y en 
el mismo local se presentarán, el 1 de 
diciembre, los opositores a la cátedra de 
Patología médica de la Universidad ( cu
tral. 

—El Tribunal de oposiciones a las cá
tedras de Medicina legal y Toxicología, 
vacantes en la Facultad de Medicina de 
Valladolid y Cádiz, convocan a los aspi
rantes a dichas cátedras para el día 23 
de noviembre. 

Escuelas espeícaies 

Se han anunciado a concurso de tras
lado las cátedras de Mecánica, industrial, 
profesor numerario del grupo 10; cátedra 
de Dibujo industrial, profesor numerario 
del grupo 7; cátedra, de Química indus
trial, profesor numerario del grupo 1, y 
cátedra de Matemáticas, todas de la Es
cuela Industrial de Córdoba, y de la de 
Málaga, la plaza de profesor numerario 
de Matemáticas, la de profesor numera
rio de Dibujo industrial, grupo 10; la de 
profesor numerario de Química industrial, 
grupo 7, y la de profesor numerario de 
Mecánica industrial. 

—Ha sido nombrado vicedireotor de la 
Escuela de Altos Estucfios Mercantiles, de 
Bilbao, el catedrático numerario de dicho 
centro D. Joaquín Mena. 

Gacetillas de Teatros 

ZAHZUELA.—Debiendo acabar forzo
samente la temporada de zarzuela el 5 de 
diciembre para dejar paso a la ópera, di
cho día se dará la última representación 
de «Id caserío», obra cumbre de la zar
zuela española., que todas las noches al
canza triunfal éxito en este teatro. Sien
do numerosísimos los pedidos, se despa
cha en Contaduría con cinco días de an
ticipación. 

Sábado y domingo, tarde y noche, «El 
caserío». 

ESLAVA.—Sábado y domingo, tarde 
y noche, «El dúo de Manon», grandioso 
éxito. Pepita Meliá hace una. maravillo
sa creación y luce estupendos modelos 
de París, recibidos por la Casa Eemente-
ría. Presentación escénica fastuosa. To
das las butacas a 3,50. Contaduría de 
cuatro a ocho. 

REINA VICTORIA.—Jamás una ar
tista consiguió en la escena un triunfo 
tan clamoroso como el obtenido por la 
eminentísima, actriz Josefina Díaz de 
Artigas en el estreno de la comedia, de 
don Federico Oliver, «Lo que ellas quie
ren». Jamás una obra ha despertado un 
entusiasmo tan brillante como el que pro
dujo en el selecto público que llenaba la 
sala del Reina Victoria la primera repre
sentación de esta maravillosa comedia, 
en que las escenas, de palpitante emo
ción, están salpicadas continuamente por 
la comicidad de unos tipos andaluces, de 
una realidad y una gracia exquisitas. 

¡ Sevilla ! ¡ Asturias ! Easgueo de gui
tarras; aires de la montaña... 

Todo esto, y la nag-istral creación Te 
Pepita Díaz de Artigas, en su papel de 
gitana, han hecho de «lio que ellas quie-
i > el éxito más grandioso, la comedia, 
de más expectación que se ha represen
tado desde hace muchos años. 

En vista de la cantidad de pedidos de 
localidades, se despacha en Contaduría 
con una semana de anticipación. 

CIRCO DE PRIOB.—Hoy sábado, dos 
grandiosas funciones: Tarde, a las seis; 
noche, a las diez y cuarto. Suceso ex
traordinario del emocionante número de 
la bola de acero, «looping» en motoci
cleta. Exito de los nuevos números Char
les Perezoff y Compañía y maidemoiselle 
Leer. 

E S P E C T A C U L O S 
COMEDIA.—A las diez y media.. La 

familia es un estorbo. 
COMICO.—A las seis y media y diez 
media, Charlestón. 
INFANTA ISABEL.—A las seis y 

media. El espanto de Toledo. A las diez 
y media. El terror de las casadas. 

ZARZUELA.—A las cinco y cuarto y 
q, las diez. El caserío. 

ESLAVA.—A las seis y cuarto y diez 
y cuarto, El dúo de Manon. 

REINA VICTORIA.—A las seis y 
media y diez y cuarto. Lo que ellas quie
ren. 

LARA.—A las seis y a las diez. La 
pájara, y fin d© fiesta, Carmelita e Isa
bel Delgado. 

CENTRO.—A las seis y media. Rosi
tas de olor. A las diez y media, El últi
mo mono. 

PUENCARRAL.—A las seis y cuarto, , 
El chanchullo. A las diez y cuarto, San
ta Isabel de Ceres (reestreno). 

CHUECA.—A las seis. La sombra del 
Pilar. A las diez y media. El jardín de 
las caricias. 

ALEAZAR.—A las seis y diez y me
dia. Doña Tufitos. 

NOVEDADES.—A1 las seis, Lal beja.-
rana. A las diez y cuarto, La Pastorelai. 

APOLO.—A las seis y media, Solico 
en el mundo. La buena isorbibra y El bar
quillero. A las diez y media,. Las muje
res son así. 

FONTALBA A las seis y diez y cuarto, 
Barro pecador. 

MARTIN.—A las seis. Música, luz y 
alegría, ¡ Me casó mi madre! y ¡ No te 
cases que peligras!. A las diez y media, 
i Me casó mi madre! y Las mujeres de 
Lacuesta. 

UIRCO DE PRICB.—A las seis y diez 
y cuarto: Toda la gran compañía de cir
co, en la que figuran los nuevos núme
ros, de grandioso éxito. Charles Pere
zoff, y Compañía, Mil©. Leer (notable 
número de anillas) y el emocionante nú
mero de La bola de acero. 

ROMEA.—A las seis y diez y media, 
Lepe, Moncayo. El Tenorio d© Romea. 
Comitre, Alady. Conjuntos lírico-baila
bles. Lolita Astolfi. ¡Qué Colón!. Salud 
Riiiz. 

CINEMA GOTA.—A las cinco y me
dia y diez y cuarto. Sopa de patos. Noti
ciario Fox (estreno), El príncipe del bo
xeo (estreno). La represa de la muerte 
(George O'Brien). 

FRONTON J A I ALAI .—A las cuatro, 
primero, a remonte, Echániz (A.) y Be-
rol c «ni i contra Pasieguito y Echániz ( I . ) ; 
segundo, a pala, Quintana I y Perea con
tra Gallarta I I y Jáuregui. 

Sindicato de Publicidad. — Barbierí, 8. 

Grandes Bmmms 
C o n d e de R o m a n o n e s , 3 y 6 

M A D R I D 

Casa fundada en 1880 
T e l é f o n o 27-91 M. 

A P A R T A D O D E C O R R E O S 1̂ .063 

Este importante establecimiento, el mejof surtido de sus similares, es a la vez el que mayores facilidades da para 
1?/ adquisición de los múltiples artículos de que se componen sus secciones, tales Como los que corresponden al 
ramo de tejidos en toda su extensión, sastrería, zapatería, muebles modestos y de lujo, armas de fuego de las 
mejores marcas^nacionales y extranjeras,, joyería, relojería, bisutería, artículos para viaje, máquinas parlantes, et 
cétera, etc. A la vez puede también ofrecer un corte perfecto y una confección esmerada de toda clase de prendas 
de uniforme para los Institutos de 'a Guardia civil y Carabineros, sin olvidar sus accesorios, tales como sombre

ros, etc., etc., etc. 

¡El problema económico para todas las cía es de ta sociedad! 
Pídanse detalles a la Casa 

«¡wisiíiiiíSifitfiíifiifiMiiíaiiiííí̂ ü 
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Y y o í í V Í MsmW L E F L A 1 V E | 
La Chaléassiére,;_SAINT - ETIENNE 

J TALLERES: A la Chalé^ssiére, SAlNT-ETIENNE;a la Bleuse-Borne, 
prea d'ANZIN; á Basse-Yutz, pres de THIONVILLE J 

• . . . Grandes talleres de construcciones mecánicas.—Compreso- i 
res de aire, fijos y móviles.—Calderas multibulares.—Má
quinas de vapor.—Motores do gas.—Turbinas hidráulicas, 
tipo Vevey-Chaléassiére.—Ii.stalaciones completas de mi 
ñas, lavado y aglomerado de carbones.—Aparatos de ele
vación y transporte, molienda, hornos (para cemento y 
para yeso).—Armaduras.—Instalaciones completas de fun
diciones y Altos hornos.—Ti.ibajos hidráulicos.—Lamina 

dores.—Maquil as herramientas '£ 

iniiiiiiiiiiiiitiiiMiiiiiiniiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiMiiiiiiniiiiiiiiiiiiiiiiiim 

| A z o p a r d o y | 

I C o m p a ñ í a | 
£ | 

f CADIZ ] 
¡ Consignaciones | 
I Aduanas X I 
| ;-: Embarques X 1 
miiiiniiiniiniiiiiiiiiiniiiiniiiniiniuiiiiiiiniiiiiwüiiiiiHniiiiiiiiiiiiti 

O R I A Y G A L I N D E Z I 

| F . Durand, ingeniero. - Apartado Í7P, SEVILLA 
m 
«inimiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiimiiiiMiiiiiiimiiiiiiimiiiiiM 

Dirección telegráfica: 
Chaléasslére - Sevilla 

C O M P R A Y V E N T A 

De ilhajas.-Reíojes.-iVIáquinas de escribir.-Fotográficas. 
Pi8nos.--Pianolas.--GramófonoSw--B¡c¡cletas y objetos de 

arte y fantasía. 

Pagamos mucho por papeletas del Monte de Piedad 

C o m p a ñ í a T r a s a t l á n t i c a 
S E R V I C I O S R E G U L A R E S 

Linea Norte España-Cuba-México 

El vapor «tCristóbal Colón» saldrá de 
Bilbao el día 4 de noviemure de Santan
der el 4, de Gijón el 5 y de Corufia el 
6 de noviembre. 

El vapor «Alfonso X I I I i saldrá de Bil
bao el día 26 de noviembre, de Santan
der el 26, de Gijón e¡ 27 y de Coruña el 
2S de noviembre. 

Próxima salida, el día 18 de diciem
bre. 

Línea Mediterráneo-Argentina 

El vapor «Infanta Isabel de Bojbón» 
saldrá de Barcelona el día 11 de noviem
bre, de Málaga el 12 y de Cádiz el 14 de 
noviembre, para Santa Cruz de Teneri
fe, Río de Janeiro, Montevideo y Buenos 
Aires. 

Próxima salida, el día 7 de diciembre. 
Línea Mediterráneo-Venezuela 

Colombia-Pacífico 

El vapor «León XIII» saldrá de Bar
celona el día 20 de noviembre, de Va
lencia el 21, de Málaga el 23 y de Cádiz 
el 25 de noviembre. 

Linea Mediterráneo-Cutoa-México 

El vapor «Manuel Calvo» saldrá de 
Barcelona el día 6 de noviembre, de Va
lencia el 7, de Málaga el 9 y de Cádiz 
el 11. 

Próxima salida, el día 1 de diciembre. 
Línea a Fernando Póo 

El vapor «Isla de Panay» saldrá d' 
Barcelona el día 15 de noviembre, par» 
Valencia, Alicante y de Cádiz el 20. 

Clavel, 8."MADRID.--Teléfoi\o 22-86 H. 

;:::::::::::::;::::::::::::ij::::j::::::n::::!:;:j::::! 

G O R R E O S F r e P a r a c i ó n c o m p l e t a 

Por D. Ciríaco Rojas, D. Eladio Zamora y D. Martín de Ledo | 
— — — — — — JEFES DEL CUERPO — 

ría de señoras i 

-: C O L E G I O D E S A N E S T A N I S L A O :-
JJ t i 

ATOCHA, 18 - MADRID 

Por oficiales españoles y extran
jeros, 

ESPECIALIDAD EN TINTES 
F U E N C A R R A L , 12, pral. izda. 

Precios 
Pesetas. 

(Toda la c a s a ) 

Internado modelo dirigido par DON A N D R E S C H I C L A N A 
PRESBITERO Y LICENCIADO EN FILOSOFIA Y LETRAS 

Tintes, desde 
Masaje y vaporización. . 
Ondulación Marcel. . . . 
Corte de pelo «gargon». 
Lavado de cabeza. . . . 

20 
5 
2,50 
1,50 

Servicio tipo Gran Hotel, T. S. H . , Radiotelefonía, capilla, orquesta, etc. 
Las comodidades y trato de que disfruta el pasaje se mantiene a la altura 

tradicional de la Compañía. j - ^ ' "v:-.̂  
También tiene establecida esta Compañía una red de servicios combinados 

para los principales puertos del mundo, servidos por líneas regulares . 
Para informes, en las oficinas de la Compañía: Plaza de Medinaceli, 8, Bar

celona, y en la Agencia en Madrid, Alcalá, 43. 
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I G A L E R I A S BAYON, S. A. | 
I niiiiiiiiiiiii muiiiii uní iiuiiiiiiiiiiii 111 iiiíiiiiiii iiiiiiiiiiíiiiiiiiiiiiiíiiiiiiiiiiiíiiiiiiiiiiiiiliiiiliii = 

| FüENCiRRAL, 20 D Ü P . :-: TELÉFONO 25-24 B . | 

Sección de Radiotelefonía: piso 
entresuelo, :: Audiciones diarias, 

I ::::::::::::::: de cuatro a ocho ::::::::::::::: 

| :: :: CONSTRUCCION DE A P A R A T O S E S P E C I A L E S :: :: | 
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Anuncie usted en el "Diario de la Marina" 

V i c k e r s , S o n s A n d M a x i m L i m i t e d 
Oficina en Londres: 32, Victoria Street, S. W.—Constructores 

de buques de todas clases, tanto de guerra como mercantes máqui
nas marinas, blindajes, artillería de todos calibres para el Ejército 
y la Marina, cañones de tiro rápido de los sistemas Vickers, Ma
xim, etc.; ametralladoras y municiones,—Fábricas que posee esta 
Compañía: Astilleros de Barrow-in-Farnes (antes Naval construc
ción and Armaments, C.0 Ctd. at Asrrow-in-Furnes); fábrica de 
aceros, cañones y blindaje de Seffield (River Bon Works); fábrica 
de cañones de fuego rápido, ametralladoras y municiones de Eritb 
y Crayford; fábrica de cañones de fuego rápido y ámetrallado-
ras, montajes y proyectiles, de Placencia (Placencia de las ar» 
mas C.0 Ltd. Placencia-Guipúzcoa-España- fáorica de cartuchos 
metálicos de Birmingban; fábrica ds cañones de tiro i ápido y ame 
tralladoras de Stoekolm (Suecia); laboratorio de cartuchería de gue 

rra; fábrica en North Knot, para proyectiles; polígonos deEskmeal 
y Eynsford.—Buques de guerra construidos en los astilleros de dí-
Furness: «San Paalo», buque de combate de primera clase, de 
19.200 toneladas y 23,5üü caballos, para Gobierno brasileño; 
«Almirante Graü* y «Coronel Bolognesi», cruceros tipo «Scout», 
clase de 3.200 toneladas y 10.000 cabaos, para el Gobierno perua
no; «Burick>, crucero de primera clase, de 16.0U0 toneladas y 
19.700 caballos, para el Gobierno ruso, .Katori>, buque de comba 
te de primera clase, de 10.950 toneladas y 16 000 caoaüos para el 
Gobierno japonés; «Mikasá», buque de combate, de 16.200 tonela
das y 15.000 caballos, para el Gobierno japonés; «Libertad», buque 
de primera clase, de 11.807 toneladas y 12.500 caballob, para el Go-
Dierno chüeno (comprado por el Gobierno inglés). Cambiado de 
nombre, se llama «Triumph 

cero de primera clase, de 13.550 toneladas y 23.000 caballos; «Sen-
finel» y «Skinuscher», cruceros tipo «Scout», clase de 2.900 tonela
das y 17.000 caballos; «Dominion», buque de combate, de 16.350 
toneladas y 18.000 caballos; «King Alfred», cruceio de primera cla
se, de 14.100 toneladas y 30.000 caballos, «Yengeance», buque de 
combate de primera clase, de 12,950 toneladas y 13.000 caballos; 
«Hogue», crucero de primera clase, de 12.000 toneladas y 21,000 
caballos; «Porwer ful», crucero protegido de primera clase, de 
14,500 toneladas y 25,000 caballos; «Amphitrite», crucero protegi
do de primera, de 11,000 toneladas y 16,500 caballos. Buques mer
cantes construidos en dichos astilleros: «Empress of India», «Em-
press of China» y «Empress of Japón», 8,000 toneladas y 10.000 
caballos. Además, desde él año 1873 hasta la fecha se han cons-
jtruído 70 bueues de distintas clases. Por el Gobierno inglés: «Natal», cru-

Lft NUEVA ESCOPETA DE CAZA CON P I E Z A S I N T E R C A M B I A B L E S 
.: de la Manufactura Mecánica Eibarresa de 

S Víctor Sarasqueta- Eibar (España) g 
a - ^ i ¿ s é u . ^ j - ^ - : 

' 
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DIA RIO1 
de la 

^ h}—. Se distingue por scc \ 
L a m á s s ó l i d a por su cons t r n c d ó n 

'Vr^ L a m á s perfecta por sn s istema 

. f> .„ , L a m á s e c o n ó m i c a en sn prec io i C 3 

/ A / ^ *m ^ M 
No comprar stn conocer antes esta gran novedad de creación oadonalj es Iniciar un • 
ahorro que representa sn compra. Se remite catálogo gratis mencionando esta Revista 

A R I N A 

tiU ÍO, pjiüna, cuarta,; 'utiiuLN-
TA UBÍITIMOS linea. 

^Eu tercera: SETÍCNTA X 
^CXNCO UÉWT1NOS 

^'IfcEivLAMüS EaPAMQ i 
j-liifci,—ixoucias y arti-
^cuioa iuüustnales: En]" 
seguuüa o tercera pia

ña; UAA fJSSETA C1NCUEH 

L imoL.cias,, artículos fínaTT-* 
cleros y comunjcaaos, 

\ p.t.clps ccinvencionales. 

B Í A H E M O " 
La marca mas acredi° 

tatía de fabricación 
alemana. 

Transformadores, 
Cascos, Reostatos, 

Rectificadores :-
Representante para España: 

Eugerx Runde 
Pinto (prcia Madrid). 
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r.speda! de preparación para el Cuerpo de Correos i 
• • ^ Pyeparecióo pu-a opoáieiones a itegistros, Judicatura'; Abogados del Estado, Cuerpos Joridicoa, I 

t Notarlas, bteretanos Juaiciaiee, Hacienda, Interventores del Estado en Ferrocarriles, Maestros 1 
r; Nacionvaes, Correos leiégraíci , Comercio, Policía, Estadística, etc. 

' Estudios de la oarren do Abogado y los del Bachillerato :-: Magnifico intertado :•: Consultas i 
y co>Tftflpotidep.cia a. director dor» TOMÁIS REBXATE, abofcsdo y jefa de Correos. i 
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